
 

SUBSECRETARIA DE INGRESOS

DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN

SOLICITUD DE ALTA AL PADRON VEHICULAR

Fecha:DATOS DEL CONTRIBUYENTE

Secretaría de Finanzas

APELLIDO PATERNO, MATERNO, NOMBRES Y/O RAZÓN SOCIAL PENSIONADO

SI NO

R.F.C.

DOMICILIO ACTUAL (CALLE,Num. EXTERIOR, Num. INTERIOR, EDIFICIO) COLONIA O BARRIO

LOCALIDAD (CIUDAD O EJIDO) MUNICIPIO

TELÉFONO CODIGO POSTAL

NUMERO DE SERIE DEL VEHICULO

DATOS DEL VEHICULO
MARCA LINEA MODELO

CILINDROS PUERTAS PASAJEROS CAPACIDAD CENTIMETROS CUBICOS

Num. MOTOR REG. FED. DE VEHICULOS (MODELOS 1998 Y ANTERIORES)

PROCEDENCIA

NACIONAL REGULARIZADO IMPORTADO/FRONTERIZO IMPORTADO NACIONAL DIA / MES / AÑO
AÑO DE DECRETO NUM. HOLOGRAMA FECHA DE REGULARIZACIÓN

FACTURA DE AGENCIA
CAMIONES/CAMIONETAS
PESO BRUTO VEHICULAR

NÚMERO FECHA DIA / MES / AÑO IMPORTE I.V.A. TONELADAS

REVISOR (NOMBRE Y FIRMA)
PROPIETARIO (NOMBRE Y FIRMA)

PLACA ANTERIOR

FOLIO No. 000001

CLAVE VEHICULAR No. DE PLACA ASIGNADA TIPO DE PLACA TIPO DE VEHICULO SERVICIO

PARA USO EXCLUSIVO DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL VEHICULAR

CLASE

COMBUSTIBLE USO VEHICULO OFICIAL

FEDERALESTATALMUNICIPAL

Bajo protesta de decir verdad y apercibido de las penas en que incurren las personas que se
declaran con falsedad ante la autoridad competente  manifiesto que los datos y hechos
asentados son ciertos.

Bajo protesta de decir verdad y apercibido de las penas en que incurren las personas que se
declaran con falsedad ante la autoridad competente  manifiesto que los datos y hechos
asentados son ciertos.

VERIFIQUE OBLIGACIONES Y COTEJE DOCUMENTOS



* SI LOS PAGOS DE LA TENENCIA FEDERAL SON FORANEOS DEBERA SOLICITAR UNA CERTIFICACION DE PAGO PARA VERIFICAR EN LA
ENTIDAD FEDERATIVA CORRESPONDIENTE LA AUTENTICIDAD DEL MISMO, ANTES DE EFECTUAR EL PLAQUEO.

PLAQUEO
BAJA PLACAS DEL ESTADO
BAJA PLACAS OTRO ESTADO
CAMBIO DE PROPIETARIO
PLACAS DE DEMOSTRACIÓN
REPOSICION TARJETA CIRCULACIÓN

TRAMITES A REALIZAR PAGOS A EFECTUAR

TENENCIA 2002
TENENCIA 2003
TENENCIA 2004
TENENCIA 2005
TENENCIA 2006
TENENCIA 2007

FEDERAL   ESTATAL

REFRENDO 2002
REFRENDO 2003
REFRENDO 2004
REFRENDO 2005
REFRENDO 2006
REFRENDO 2007

REQUISITOS DE ALTA DE VEHICULOS

VEHICULOS NACIONALES NUEVOS
MODELOS 2007

VEHICULOS NACIONALES USADOS
(MODELOS 2006 Y ANTERIORES)

PICK UP'S IMPORTADAS

VEHICULOS ANTIGUOS

VEHICULOS REGULARIZADOS

VEHICULOS IMPORTADOS A LA FRANJA
FRONTERIZA

TRAMITE DE BAJA DE PLACAS DEL ESTADO Y
DE OTROS ESTADOS

� Factura de agencia original o
� Factura sin valor comercial si es a crédito y
� Contrato de arrendamiento si es a crédito.

� Pedimento de importación de la aduana (Pick
Up's).

� Titulo de propiedad o carta notariada que
acredite la propiedad del vehículo.

� Presentar vehículo para su revisión física.

� Factura original o
� Fac t u r a  a  s u  nomb re  o  e n do s ada  o

refacturación o en su defecto carta notariada
y carta de no robo.

� Antigüedad del vehículo de 30 años a partir
de la fecha de fabricación.

� Carta certificada de sus condiciones físico -
mecánicas, expedida por el fabricante o
agencia distribuidora de automóviles

� Que sus partes, componentes mecánicos y
de carrocería conserven sus características
de originalidad y operación.

� Entregar tarjeta de circulación o en su caso
constancia de no infracción.

� * Comprobantes de pago de tenencia de los
últimos 5 años fiscales según modelo.

� Factura de agencia como nuevo  (Modelos
1997-2006)

� Factura a su nombre o endosada o en su
defecto carta notariada y carta de no robo.

� Comprobante de la baja.
� Entregar tarjeta de circulación o en su caso

constancia de no infracción.
� * Comprobantes de pago de tenencia de los

últmos 5 años fiscales.

� Ped im en t o  d e  im po r t a c i ó n  ( F r a n j a
Fronteriza).

� Titulo de propiedad.
� Comprobante de baja.
� Entregar tarjeta de circulación o en su caso

constancia de no infracción.
� * Comprobantes de pago de tenencia de los

últimos 5 años fiscales.
� Presentar vehículo para su revisión física.

� Ped imen to  de  impor t ac i ón ,  t i t u l o  de
propiedad americano (Decretos 2000 y
2005).

� Recibo oficial de regularización (Decreto
1992).

� Recibo oficial, solicitud de registro, tarjetón
provisional o definitivo (Decretos anteriores a
1992).

� Entregar tarjeta de circulación o en su caso
constancia de no infracción.

� * Comprobantes de pago de tenencia de los
últimos 5 años fiscales.

Para todos los tramites son indispensables
�  Identificación Personal con fotografía
� Comprobante de  domcilio (Recibo de luz, agua, teléfono de no mas de dos meses de antigüedad)
� Todos los documentos presentar en original y Copia.

Para los siguientes casos se debera anexar la siguiente documentación:

� - Contribuyentes Pensionados.- Documento que acredite su situación.
� - Contribuyentes con capacidades diferentes.- Dictamen de alguna institución autorizada del ramo de la salud (IMSS, ISSSTE, SSA,

CREE.) Donde acredite que la capacidad diferente sea motora.


